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 Lima, 11 de marzo de 2022                                    N° 065 -2022-EF/43.01 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 203-2016-EF/43.01 se aprobó 
los “Lineamientos para la toma de inventario físico y valorado de los bienes patrimoniales 
en el Ministerio de Economía y Finanzas”; 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 se aprobó  
la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, la misma que en su 
Primera Disposición Complementaria Transitoria dispone que: “Los actos y procedimientos 
que comprenden la gestión de bienes muebles patrimoniales que se encuentren en trámite 
en las Entidades u Organizaciones de las Entidades, se adecúan a los requisitos, trámite, 
y otras disposiciones en la Directiva”; 

 
Que, resulta necesario actualizar los “Lineamientos para la toma de 

inventario físico y valorado de los bienes patrimoniales en el Ministerio de Economía y 
Finanzas”, con la finalidad de adecuarla a las nuevas disposiciones y procedimientos 
regulados en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, emitida por la Dirección General de 
Abastecimiento; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 053-2021-EF/41 se aprobó la 

Directiva N° 001-2021-EF/41.02, que establece los “Lineamientos para la elaboración, 
aprobación y modificación de Directivas en el Ministerio de Economía y Finanzas”; 

 

Que, en esa línea, corresponde aprobar la Directiva “Lineamientos para 
el inventario de los bienes muebles patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas”, 
con el objeto de establecer los lineamientos que permitan orientar el proceso de toma de 
inventario de los bienes muebles patrimoniales, optimizando la gestión patrimonial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la 
Dirección General de Abastecimiento; 

 
 Que, el numeral 4.5 de los Lineamientos para la elaboración, aprobación 
y modificación de Directivas del Ministerio de Economía y Finanzas establece que: “La 
Oficina General de Administración aprueba, mediante Resolución Directoral, directivas 
relacionadas con los sistemas administrativos de: Gestión de Recursos Humanos, 
Abastecimiento, Contabilidad y tesorería, y las acciones relativas al Control Patrimonial, a 
su cargo (…)”; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, y sus modificatorias; la Resolución Ministerial N° 
053-2021-EF/41; y, la Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41 que aprueba el Texto 
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Integrado actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 
  
                           SE RESUELVE: 

 

Artículo 1. Derogar los “Lineamientos para la toma de inventario físico y 
valorado de los bienes patrimoniales en el Ministerio de Economía y Finanzas”, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 203-2016-EF/43.01. 

 
Artículo 2. Aprobar la Directiva N° 0003-2022-EF/43.03, “Lineamientos 

para el inventario de los bienes muebles patrimoniales del Ministerio de Economía y 
Finanzas”, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 3. Publicar la presente Resolución Directoral y su Anexo en el 

Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y en la 
Intranet del Ministerio.  

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

ROGER ALBERTO SICCHA MARTINEZ 
Director de la Oficina General de Administración 
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DIRECTIVA Nº 0003-2022-EF/43.03 
 “LINEAMIENTOS PARA EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES 

PATRIMONIALES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS” 
 
 

I. OBJETO 
 
“Establecer los lineamientos que permitan regular el procedimiento de inventario de 
bienes muebles patrimoniales, a fin de optimizar la gestión patrimonial del Ministerio 
de Economía y Finanzas.  

 
II. BASE LEGAL 

2.1 Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
2.2 Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público. 
2.3 Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Contabilidad. 
2.4 Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 
2.5 Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

2.6 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

2.7 Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

2.8 Resolución Ministerial N° 053-2021-EF/41, que aprueba la Directiva N° 001-
2021-EF/41.02 “Lineamientos para la elaboración, aprobación y modificación 
de Directivas en el Ministerio de Economía y Finanzas” 

2.9 Resolución de Secretaría General N° 038-2021-EF/13, que aprueba la Directiva 
N° 006-2021-EF/45.01 “Disposiciones que regulan la Gestión Documental en 
el Ministerio de Economía y Finanzas”. 

2.10 Resolución de Secretaría General N° 007-2022-EF/13, que aprueba el Manual 
de Procedimientos del Macroproceso S05 Gestión de Recursos Institucionales 
(Versión 02).  

2.11 Resolución Directoral N° 012-2016-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 005-
2016-EF/51.01, Metodología para el reconocimiento, medición, registro y 
presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las 
Entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren 
recursos públicos. 

2.12 Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”. 

 
Las normas mencionadas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso. 
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III. ALCANCE 
 
La presente directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos/as los/as 
servidores/as civiles que prestan servicios bajo cualquier régimen laboral o contractual 
al que pertenezcan en el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante, MEF). 
 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 
 

4.1 Definiciones:  
Para la aplicación de la presente directiva, se tiene en cuenta las siguientes 
definiciones: 

4.1.1 Acta de Conciliación de Inventario: Documento donde consta la 
comparación efectuada entre los registros patrimoniales y contables con los 
resultados del inventario de bienes muebles patrimoniales. 

 
4.1.2 Bienes Muebles: Son aquellos bienes que, por sus características, pueden 

ser trasladados de un lugar a otro sin alterar su integridad, incluyendo los 
intangibles y las existencias, independientemente de su uso. 

 
4.1.3 Bien Mueble Patrimonial: Es aquel bien mueble que cumple, de manera 

concurrente, con las siguientes condiciones: se haya obtenido para el uso y 
cumplimiento de fines institucionales, sea pasible de mantenimiento y/o 
reparación, y clasifique como activo fijo o bien no depreciable, de acuerdo a 
las normas del Sistema Nacional de Contabilidad. 

 
4.1.4 Bien Mueble Patrimonial Faltante: Es aquel bien mueble registrado 

patrimonial y/o contablemente; sin embargo, no se encuentra físicamente en 
la Entidad. 

 
4.1.5 Bien Mueble Sobrante: Es aquel bien mueble que se encuentra físicamente 

en la Entidad, pero no está registrado patrimonial y/o contablemente. 
 
4.1.6 Código patrimonial: Los bienes muebles patrimoniales tienen un código 

único y permanente que lo diferencia de cualquier otro bien, dicha 
codificación se realiza sobre la base de lo dispuesto por el Catálogo Único 
de Bienes, Servicios y Obras, y se genera con el registro patrimonial del bien 
mueble y se cancela con la baja. 

 
4.1.7 Código de inventario: Es el código de referencia de cada bien mueble 

patrimonial usado en cada inventario anual, es correlativo e irrepetible en el 
mismo periodo. 

 
4.1.8 Comisión de Inventario: Servidores/as civiles designados/as por la Oficina 

General de Administración, responsables de gestionar el inventario de 
bienes muebles patrimoniales. 
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4.1.9 Etiqueta: Es el símbolo material a través del cual se consigna 
obligatoriamente en un bien mueble patrimonial, como mínimo, el código 
patrimonial, la denominación del bien y el nombre o siglas de la Entidad. La 
etiqueta debe ser ubicada en un lugar visible y apropiado del bien mueble. 

 
4.1.10 Etiqueta de inventario: Símbolo material que identifique los bienes 

muebles patrimoniales inventariados. Este símbolo material de verificación 
debe contener como mínimo el código y año de inventario y el nombre o 
siglas de la Entidad. 

 
4.1.11 Inventario de bienes muebles patrimoniales: Procedimiento que consiste 

en corroborar la existencia y el estado de conservación de los bienes 
muebles patrimoniales y en actualizar los datos de su registro a una 
determinada fecha, con el fin de conciliar dicho resultado con el registro 
contable, determinar las diferencias que pudieran existir. 

 
4.1.12 Servidor/a civil: Comprende a los/as servidores/as pertenecientes a los 

regímenes del Decreto Legislativo N° 276, Decreto Legislativo N° 1057 y, a 
la Ley N° 30057.  

 
Comprende, además, a los/as servidores/as que prestan servicios bajo el 
Decreto Ley N° 25650, y bajo la Ley N° 29806. 

4.2 La Oficina General de Administración es la responsable de gestionar cada año el 
inventario de sus bienes muebles patrimoniales, con fecha de cierre al 31 de 
diciembre. 

 
4.3 La Oficina de Abastecimiento, a través de Control Patrimonial, participa en el 

inventario de bienes muebles patrimoniales, como facilitador proporcionando la 
información que le fuera requerida por la Comisión de Inventario. 
 
Los/as servidores/as civiles de la Oficina de Abastecimiento que realizan las 
actividades o funciones de Control Patrimonial participan en la condición de 
facilitadores durante el desarrollo del inventario de bienes muebles patrimoniales, 
interviniendo en el apoyo para la ubicación e identificación de ambientes y bienes 
muebles patrimoniales a inventariar.  
 

4.4 La Oficina de Finanzas y la Oficina de Abastecimiento proporcionan a la Comisión 
de Inventario los saldos contables de los bienes del activo fijo y no depreciables 
registrados en el Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público 
(en adelante, SIAF SP) y la información de los bienes patrimoniales registrados en 
el Módulo de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa del MEF 
(en adelante, SIGA MEF), respectivamente. 
 

4.5 En lo posible, los bienes muebles patrimoniales no deben ser movilizados durante 
el periodo que dure el procedimiento de inventario de bienes muebles patrimoniales, 
lo que permite optimizar los procesos de verificación física, control de calidad, 
conciliación y etiquetado. 
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4.6 En caso sea necesario movilizar los bienes muebles patrimoniales, por causas 
excepcionales, dicha movilización debe comunicarse a la Oficina de Abastecimiento 
a través del correo control_patrimonial@mef.gob.pe, y esta a su vez debe 
comunicar a la Comisión de Inventario y/o equipos de trabajo para la anotación 
correspondiente. 
 

4.7 El código de inventario es correlativo, independientemente del tipo de bien. En cada 
inventario de bienes muebles patrimoniales no puede existir más de un bien mueble 
patrimonial con el mismo número correlativo. Los bienes muebles sobrantes 
también deben ser etiquetados con un código de inventario. 
 

4.8 Cuando se realice el inventario de los bienes muebles patrimoniales, el/la servidor/a 
civil debe brindar el acceso, colaboración y facilidades que el caso amerite, y 
mostrar todos los bienes muebles patrimoniales asignados a su cargo, inclusive 
aquellos que por su seguridad u otras circunstancias pudieran encontrarse 
guardados. 

 

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 

5.1 La Comisión de Inventario 
 

5.1.1 La Comisión de Inventario es designada por la Oficina General de 
Administración (en adelante, OGA), mediante Resolución. Dicha Comisión está 
constituida, como mínimo, por los siguientes representantes: 

 
a) Oficina General de Administración, quien la presidirá. 
b) Oficina de Finanzas, como integrante. 
c) Oficina de Abastecimiento, como integrante. 

 
5.1.2 La Comisión de Inventario es responsable de las siguientes actividades: 

 
a) Elaborar y presentar el Plan de inventario a la OGA, en un plazo que no 

exceda de diez (10) días hábiles de notificado el documento de su 
designación. Dicho Plan contiene, como mínimo, el cronograma de 
actividades que determine el tiempo que demandará la realización del 
inventario y, la estimación de los recursos a ser empleados en el 
proceso de inventario de bienes muebles patrimoniales, tales como 
recursos humanos, logísticos, entre otros. 

b) Gestionar los recursos a ser empleados en el inventario de bienes 
muebles patrimoniales, conforme a la estimación del Plan de Inventario. 

c) A través de la OGA, comunicar a todos los órganos y/o unidades 
orgánicas sobre la fecha de inicio del inventario de bienes muebles 
patrimoniales. 

d) Dirigir y llevar a cabo el proceso de inventario de bienes muebles 
patrimoniales. 
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e) Realizar la conciliación patrimonio – contable, elaborar y suscribir el 
Acta de Conciliación de Inventario (Anexo 01), esta actividad se realiza 
en conjunto con la OAB y la OFI. 

f) Elaborar y suscribe el Informe Final de Inventario (Anexo 02). 
g) Remitir a la OGA el Informe Final de Inventario y el Acta de Conciliación 

de Inventario. 
h) Otras actividades necesarias para la óptima ejecución del inventario de 

bienes muebles patrimoniales. 
 

5.1.3 La Comisión de Inventario para el cumplimiento de sus funciones puede 
solicitar a la OGA la conformación de equipos de trabajo, para llevar a cabo la 
ejecución del inventario de bienes muebles patrimoniales. 

 
5.1.4 La OGA puede contratar a proveedores de servicios para ejecutar el inventario 

de bienes muebles patrimoniales, en cuyo caso, estos son supervisados por la 
Comisión de Inventario, quienes brindan conformidad al servicio prestado. 

 
5.1.5  La Comisión de Inventario es la responsable de los avances y los resultados 

del Inventario de bienes muebles patrimoniales, indiferentemente si los equipos 
de trabajo están conformados por personal del MEF o por proveedores de 
servicios.  

 
5.1.6 La contratación de proveedores de servicios no exime a la Comisión de 

Inventario de la suscripción del Acta de Conciliación de Inventario (Anexo 01) 
y del Informe Final de Inventario (Anexo 02).  

 
5.2 Procedimiento de inventario de bienes muebles patrimoniales 

 
El procedimiento de inventario de bienes muebles patrimoniales, comprende las 
fases de: Planificación, Trabajo de campo y Trabajo de gabinete. 
 

5.2.1 Fase de Planificación: 
 
Esta fase del procedimiento se encuentra a cargo de la Comisión de Inventario, 
y contiene las siguientes actividades: 

 
5.2.1.1 Identificar los ambientes físicos para determinar aquellos donde existan 

bienes muebles patrimoniales, así como, la codificación de los 
ambientes de los órganos y unidades orgánicas registrados en el SIGA-
MEF. 
 

5.2.1.2 Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos y a la UTP-FAG la relación 
de los/as servidores/as civiles con el fin de que sea contrastada con la 
relación de aquellos/as que tienen bienes muebles patrimoniales 
asignados en uso, conforme a lo registrado en el SIGA – MEF. 
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5.2.1.3 Comunicar a través de la OGA, a los órganos y unidades orgánicas la 
fecha de inicio del inventario de bienes muebles patrimoniales, 
asimismo solicitar la designación de un representante quien actúa como 
Coordinador/a en todo el procedimiento de inventario y sirve de nexo 
entre el órgano y unidad orgánica al que pertenece y la Comisión de 
Inventario y/o los equipos de trabajo conformados. 

 
5.2.1.4 Gestionar a través de/de la Coordinador/a, la comunicación a todos/as 

los/las servidores/as civiles sobre la fecha del inicio del inventario de 
bienes muebles patrimoniales y facilitar la verificación física o digital de 
los bienes muebles patrimoniales en el órgano o unidad orgánica que 
representa, para el acceso y apoyo en la ubicación de los bienes 
muebles patrimoniales de uso común que podrían encontrarse bajo 
llave, y de aquellos que no sean ubicados en el proceso de verificación 
física.  

 
5.2.2 Fase de Trabajo de Campo 

 

Esta fase del procedimiento se encuentra a cargo de la Comisión de Inventario 
y/o de los equipos de trabajo y/o proveedores de servicios (en adelante, equipo 
de trabajo), quienes son los responsables de registrar en la Ficha de 
Levantamiento de Información (Anexo 03) los datos obtenidos en la verificación 
física o digital de los bienes muebles patrimoniales. En esta fase el equipo de 
trabajo realiza las siguientes actividades: 

 
5.2.2.1 Verificar física o digitalmente todos los bienes muebles patrimoniales 

ubicados en cada uno de los órganos, unidades orgánicas o ambientes 
del MEF donde se encuentren situados. 

 
La verificación física se realiza al barrer, identificando los bienes 
muebles patrimoniales inventariados con la etiqueta de inventario que 
permita su control. Asimismo, la información obtenida contiene como 
mínimo los campos o datos consignados en el registro de bienes del 
SIGA-MEF.  

 
5.2.2.2 Identificar, después de la verificación física o digital, los bienes muebles 

patrimoniales a través del uso de la etiqueta de inventario, las cuales 
son colocadas por el equipo de trabajo siguiendo los siguientes criterios: 

 
a) Mobiliario: Vista de frente, en el perfil derecho parte superior. En 

caso de muebles adheridos a la pared o a otros que impidan su 
visualización, en el frente o cara interna del mueble donde sea 
posible su ubicación y fácil lectura. Las sillas, modulares, sillones o 
similares en la parte inferior del tablero del asiento. 

 
b) Equipos: Alrededor de la placa del fabricante en donde sea posible 

ubicarla. En la superficie inferior del equipo o en su parte trasera. 
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En caso de equipos pequeños puede colocarse en el 
compartimiento de la batería. 

 
c) Vehículos: Al interior de la guantera del vehículo o en la parte 

superior izquierda de la cabina del vehículo. 
 

5.2.2.3 Verificar la presencia física del bien, ubicación, detalles técnicos, estado 
de conservación y la identificación del/de la servidor/a civil responsable 
que tiene asignado en uso el bien mueble patrimonial: 

 
a) Estado de conservación: bueno, regular, malo, chatarra, 

Residuos de Aparatos Electrónicos y Eléctricos. 
 
b) Detalles técnicos: marca, modelo, serie, tipo, color, dimensiones, 

placa de rodaje, número de motor, año de fabricación, etc. 
 
c) En caso los bienes muebles patrimoniales que por su naturaleza no 

cuenten con marca, modelo, tipo, serie y/o dimensión, se debe 
considerar el siguiente detalle: 

 
c.1) Marca: SIN MARCA 
c.2) Modelo: S/M 
c.3) Tipo: S/T 
c.4) Serie: S/S 
c.5) Dimensión: S/D 

 
5.2.2.4 En la verificación física o digital, todos/as los/as servidores/as civiles sin 

excepción deben mostrar al equipo de trabajo cada uno de los bienes 
muebles patrimoniales asignados para uso y bienes de uso común que 
se encuentren, bajo su responsabilidad. 
 
En caso, que el/la servidor/a civil cuente con bienes de su propiedad 
dentro de la Entidad, estos deben ser mostrados al equipo de trabajo, 
acreditando dicha condición. 

 
5.2.2.5 Cuando en el órgano o unidad orgánica existan bienes de uso común, 

éstos son identificados y asignados al/a la director/a del órgano o unidad 
orgánica o a quien él/ella designe. El/La servidor/a civil a quién se 
asigne en uso los bienes muebles patrimoniales de uso común asume 
las obligaciones y responsabilidades sobre este. 
 

5.2.2.6 Los bienes muebles patrimoniales que en el momento de la verificación 
física o digital se encuentren en proceso de reparación o 
mantenimiento, el equipo de trabajo solicita la documentación que 
sustente tal condición y son considerados dentro del inventario de 
bienes muebles patrimoniales del órgano o unidad orgánica, 
consignando en el campo de observaciones de la Ficha de 
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Levantamiento de Información (Anexo 03) el número del documento que 
autorizó su salida. 
 

5.2.2.7 Culminada la verificación física o digital, la Ficha de Levantamiento de 
Información (Anexo 03) es firmada por el equipo de trabajo y/o la 
Comisión de Inventario, y por el/la servidor/a civil responsable que 
tiene asignado el bien mueble patrimonial o el bien sobrante. 

 
5.2.2.8 La verificación digital procede cuando, por causas debidamente 

justificadas, se determine que no es posible efectuar la verificación 
física. La verificación digital se realiza haciendo uso de herramientas 
tecnológicas y medios electrónicos que permitan como mínimo la 
grabación y comunicación en línea. La información que se recabe tiene 
carácter de declaración jurada y es susceptible de revisión posterior. 

 
5.2.2.9 Procede la regularización cuando en la verificación digital por motivos 

justificados no sea posible colocar la etiqueta de inventario, se debe 
precisar los plazos y condiciones en el Informe Final de Inventario 
(Anexo 02) presentado por la Comisión de Inventario. 

 
5.2.2.10 Las causas que justifican la verificación digital son consignadas por la 

Comisión de Inventario en el Plan de Inventario y en el Informe Final 
de Inventario (Anexo 02). 
 
 

5.2.3 Fase de Trabajo de Gabinete 
 

El trabajo de gabinete se encuentra a cargo de la Comisión de Inventario y/o 
de los equipos de trabajo, y realiza las siguientes actividades: 

 
5.2.3.1 Actualizar los registros del SIGA – MEF en base a la información 

obtenida en la verificación física y digital. La información que se ingresa 
en el SIGA-MEF es conciliada con los registros patrimonial, sin 
presentar errores y/o enmendaduras, con el propósito de actualizar los 
datos inherentes al bien mueble patrimonial. 

 
5.2.3.2 Controlar la calidad de la verificación física y digital y de la información 

ingresada en los registros del SIGA – MEF durante el trabajo de 
gabinete, a cargo de la Comisión de Inventario. Esta se realiza antes de 
la conciliación patrimonio – contable. 
 

5.2.3.3 Efectuar la conciliación patrimonio – contable entre la información 
resultante de la verificación física y digital con el registro contable, en 
coordinación con la OAB y la OFI. Para lo cual, la OFI proporciona la 
información de los saldos contables de los bienes del activo fijo y no 
depreciables registrados en el SIAF SP. 
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5.2.3.4 Elaborar y suscribir el Acta de Conciliación de Inventario (Anexo 01), 
determinando la existencia de bienes muebles patrimoniales faltantes, 
de corresponder, en coordinación con la OAB y la OFI. 

 
5.2.3.5 Elaborar y suscribir el Informe Final de Inventario (Anexo 02) e identifica 

los bienes muebles patrimoniales faltantes y bienes muebles sobrantes, 
de corresponder, concluida la conciliación de inventario. 

 
5.2.3.6 Enviar a la OGA el Informe Final de Inventario (Anexo 02) y el Acta de 

Conciliación de Inventario (Anexo 01). 
 

5.3 Presentación del inventario de bienes muebles patrimoniales 
 

5.3.1 La OGA remite el Informe Final de Inventario (Anexo 02) y el Acta de 
Conciliación de Inventario (Anexo 01) a la OAB para que Control Patrimonial 
realice la presentación del inventario de bienes muebles patrimoniales. 
 

5.3.2 Control Patrimonial presenta el Informe Final de Inventario y el Acta de 
Conciliación de Inventario, a través del registro en el SIGA – MEF. Dicha 
presentación se acredita con el sustento de inventario que expide el Módulo de 
Patrimonio del SIGA – MEF, dicho sustento es remitido por la OGA al Titular de 
la Entidad. 
 

5.3.3 El Titular de la Entidad remite a la Dirección General de Abastecimiento los 
sustentos de inventario emitido por el Módulo de Patrimonio del SIGA – MEF, 
conforme al formato “Comunicación de cumplimiento de inventario” (Anexo 04). 
 

5.3.4 El plazo para el registro señalado en el numeral 5.3.2 del presente numeral y 
la remisión del sustento de inventario por parte del Titular de la Entidad a la 
Dirección General de Abastecimiento se efectúa hasta el 31 de marzo del año 
siguiente a la fecha de cierre del inventario. 
 

5.3.5 La OAB, dentro del año fiscal de la presentación del inventario, evalúa las 
recomendaciones consignadas en el Informe Final de Inventario (Anexo 02) y 
ejecuta las que correspondan para la optimización de la gestión de los bienes 
muebles patrimoniales. 

 
 

VI. RESPONSABILIDADES 
 

6.1  La Oficina General de Administración y la Comisión de Inventario son las 
encargadas de supervisar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Directiva.  

 
6.2  El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva es 

pasible de sanción, de conformidad con el Titulo V “Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador” de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su 
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Reglamento; el Reglamento Interno de los Servidores/as Civiles del MEF; y, las 
demás normas conexas; sin perjuicio de las responsabilidades civiles y/o 
penales a que hubiere lugar. 

 
6.3 Los/as titulares de la OGA, de la Oficina de Finanzas, de la Oficina de 

Abastecimiento y el responsable de control patrimonial, según corresponda, 
son responsables de absolver las consultas sobre la ejecución del inventario 
de bienes muebles patrimoniales que formulen los miembros de la Comisión de 
Inventario y del Equipo de Trabajo. 

 
 

VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
 

7.1 Las situaciones no previstas en la presente Directiva son resueltas por la Oficina 
General de Administración. 

 
 
VIII ANEXOS 
 
Anexo N° 01: Formato “Acta de Conciliación de Inventario”. 

Anexo N° 02: Formato “Informe Final de Inventario”. 

Anexo N° 03: Formato “Ficha de Levantamiento de Información”. 

Anexo N° 04: Formato “Comunicación de Cumplimiento de Inventario”. 
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ANEXO 01 

FORMATO ACTA DE CONCILIACIÓN DE INVENTARIO 
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ANEXO 02 

FORMATO INFORME FINAL DE INVENTARIO 
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ANEXO 03 

FORMATO FICHA DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN  

INVENTARIO PATRIMONIAL (Consignar Año Fiscal) 
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ANEXO 04 

FORMATO COMUNICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INVENTARIO 
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